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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 15260/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 26 (veintiséis) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00351/CALIMAYA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I. I._ Documentación de las certificaciones laborales de los siguientes servidores públicos: A) Director de Obras Publicas. B) Director de Desarrollo Económico. C) Secretario del Ayuntamiento. D) Contralor Municipal. E) Tesorero Municipal. F) Director de Catastro G) Tesorero DIF. H) Director de Ecología. I) Director de Desarrollo Urbano. J) Coordinador General de Mejora Regulatoria. K) Director de Turismo. La anterior petición  conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. "

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha 31 (treinta y uno) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), se declaró incompetente parcialmente, al señalar lo siguiente:

"Calimaya Estado de México, 31 de agosto de 2022. DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARCIAL ESTIMADO SOLICITANTE: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 19 Y 167 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA INCOMPETENCIA PARCIAL CON RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00351/CALIMAYA/IP/2022, EN VIRTUD DE QUE SU SOLICITUD REFIERE: “Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I. I._ Documentación de las certificaciones laborales de los siguientes servidores públicos: A) Director de Obras Publicas. B) Director de Desarrollo Económico. C) Secretario del Ayuntamiento. D) Contralor Municipal. E) Tesorero Municipal. F) Director de Catastro G) Tesorero DIF. H) Director de Ecología. I) Director de Desarrollo Urbano. J) Coordinador General de Mejora Regulatoria. K) Director de Turismo. La anterior petición conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ” (SIC) DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA PARA DAR TRÁMITE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, RESPECTO DE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL DE LA PERSONA REFERIDA EN EL INCSO G) DE SU SOLICITUD: “G) TESORERO DIF.” ORIENTÁNDOLE POR ESTE MEDIO A SABER QUE LA INFORMACIÓN DEBERÁ SER REQUERIDA ANTE EL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CALIMAYA. En caso de que se presente la aclaración después de 10 días hábiles de que se notificó el presente requerimiento por parte de la Unidad de Información, o la aclaración no sea lo suficientemente precisa y clara se tendrá por no presentada la solicitud, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar. DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA. C.c.p.- Archivo."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el documento electrónico denominado “INCOMPETENCIA PARCIAL 351-22.pdf”, el cual al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

TERCERO. Ahora bien, de conformidad con las constancias del expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha 14 (catorce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), emitió respuesta en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00351/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIENES CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, OTORGARON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS: “BUENAS TARDES, ESTIMADO USUARIO POR ESTE MEDIO ME PERMITO DAR CONTESTACION A SU SOLICITUD, REMITO A USTED COPIAS DE LAS CERTIFICACIONES DE COMPETENCIA LABORAL DE LOS TITULARES DE LA PRESENTE ADMINISTRACION.” (COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS) ADICIONALMENTE SE ANEXA EL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DONDE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SOLICITA AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA VERSIÓN PÚBLICA DE LAS CERTIFICACIONES QUE DAN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y SE APRUEBA MEDIANTE EL ACUERDO CALIMAYA/CT/77/2022. SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS Y LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los documentos electrónicos denominados “CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL OBRA PUBLICAS.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DESARROLLO URBANO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL CATASTRO 2020.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DES. ECONOMICO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL ECOLOGIA.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIAS LABORAL TURISMO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL MEJORA REGULATORIA.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIAS LABORAL TESORERO.pdf, ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 2022.pdf y CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL ORGANO INTERNO DE CONTROL (1).pdf”, los cuales al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

CUARTO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 03 (tres) de octubre de 2022 (dos mil veintidós)[footnoteRef:1], el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 015260/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes: [1:  Cabe precisar que el recurso de revisión fue interpuesto el día 02 (dos) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), pero atendiendo que, de conformidad con el calendario de labores de este Órgano Garante, correspondió a un día inhábil, se tuvo por presentado al día hábil inmediato.] 


Acto Impugnado: 

“00351/CALIMAYA/IP/2022” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“No se entregó la documentación en relación a la certificación de la competencia laboral del Director de Desarrollo Urbano.” (sic)

QUINTO. En fecha 03 (tres) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

SEXTO. En fecha 06 (seis) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.
SÉPTIMO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir el informe justificado y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 18 (dieciocho) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 18 (dieciocho) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Las certificaciones laborales de los siguientes servidores públicos: 
1.1 Director de Obras Públicas;
1.2 Director de Desarrollo Económico;
1.3 Secretario del Ayuntamiento;
1.4 Contralor Municipal;
1.5 Tesorero Municipal;
1.6 Director de Catastro;
1.7 Tesorero DIF;
1.8 Director de Ecología;
1.9 Director de Desarrollo Urbano;
1.10 Coordinador General de Mejora Regulatoria; y
1.11 Director de Turismo. 

El Sujeto Obligado en primer lugar, se declaró parcialmente incompetente para tener en sus archivos la certificación de competencia laboral del Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Calimaya, al ser un Sujeto Obligado diverso, orientándolo a que presente la solicitud de información ante el Sujeto Obligado en comento.

Posteriormente, el Sujeto Obligado emitió respuesta por medio del documento electrónico ““CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL OBRA PUBLICAS.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DESARROLLO URBANO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL CATASTRO 2020.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DES. ECONOMICO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL ECOLOGIA.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIAS LABORAL TURISMO.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL MEJORA REGULATORIA.pdf, CERTIFICACION COMPETENCIAS LABORAL TESORERO.pdf, ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 2022.pdf y CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL ORGANO INTERNO DE CONTROL (1).pdf”, documentos de los que se desprende el contenido siguiente:

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL OBRA PUBLICAS.pdf: certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal” CyMIPM-079-2019.

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DESARROLLO URBANO.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional ECO978 “Administración del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal” ADUyOTM-069-2019.

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento” FSA-042-2019.

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL CATASTRO 2020.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Administración de la Actividad catastral en el Estado de México y Municipios” AACEMyM-029-2022.

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DES. ECONOMICO.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México y Municipios” FDEMEM-007-2022.
· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL ECOLOGIA.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Administración de la Acciones para la Protección del Medio Ambiente, Biodiversidad y el Desarrollo Sostenible” AAPyPMAByDS-009-2020.

· CERTIFICACION COMPETENCIAS LABORAL TURISMO.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Desarrollar el Fomento Turístico en los Municipios del Estado de México” DFTMEM-030-2022.

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL MEJORA REGULATORIA.pdf: consistente en la Diploma otorgada por el Gobierno del Estado de México, a través del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, por haber acreditado el diplomado “Mejora Regulatoria”, impartido del veinticuatro de mayo al diecinueve de agosto de dos mil diecinueve.

· CERTIFICACION COMPETENCIAS LABORAL TESORERO.pdf: certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Administrar la Tesorería Municipal” ATM-057-2021.

· CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL ORGANO INTERNO DE CONTROL (1).pdf: versión pública del certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia “Ejecución de las Atribuciones de la Contraloría Municipal” Folio: CONOCER: D-0011589122, en el cual se encuentra eliminado el dato relativo a la Clave Única del Registro de Población “CURP”.

· ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 2022.pdf: relativa al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha 22 (veintidós) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), en la cual de conformidad con su orden del día, se aprobó la presentación y elaboración de la versión pública de la información para dar respuesta a las solicitudes de información 00318/CALIMAYA/IP/2022, 00332/CALIMAYA/IP/2022, 00333/CALIMAYA/IP/2022 y 00335/CALIMAYA/IP/2022, las cuales son diversas a la solicitud de origen del presente recurso de revisión.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad “No se entregó la documentación en relación a la certificación de la competencia laboral del Director de Desarrollo Urbano”, consideraciones que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones V del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:2], relativa a la entrega de información incompleta. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I…;
V. La entrega de información incompleta;
…] 


Atentos a lo anterior, no pasa desapercibido que, el Recurrente no se inconforma de la totalidad de la información entregada, consecuentemente, al no impugnar el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta otorgada, por lo que se considera que consintió parcialmente la respuesta. 
Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Hechas las acotaciones anteriores, podemos advertir que la <Litis> se centra en determinar si el Sujeto Obligado hizo entrega del certificado de competencia del Director de Desarrollo Urbano, al ser el único punto del que se adolece el Recurrente. Atentos a ello, se procede al estudio y resolución con base en las consideraciones siguientes:

En primer lugar, el Recurrente peticiona el certificado de competencia laboral del Director de Desarrollo Urbano. El Sujeto Obligado en respuesta hizo entrega del documento denominado “CERTIFICACION COMPETENCIA LABORAL DESARROLLO URBANO.pdf”, consistente en certificado de competencia laboral en la Norma Institucional ECO978 “Administración del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal” ADUyOTM-069-2019, expedido a favor del servidor público Felipe Macazaga Rojas, quien de conformidad con el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense “IPOMEX, es quien ostenta el cargo de Director de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, se inserta imagen a continuación para pronta referencia:


[image: ]

De conformidad con el contenido de la información, este Órgano Garante puede tener por acreditado que la información proporcionada si corresponde a la peticionada, información que se tiene por cierta, atendiendo que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado emitió respuesta en términos de Ley, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00351/CALIMAYA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00351/CALIMAYA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : FELIPE

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : MACAZAGA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : ROJAS

‘Area de adscripcién : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

Fecha de alta en el cargo : 011012022

ofici

oficial: Nombre del municipio o delegacion : CALMAYA
oficial: Nombre de la localidad : CALIMAYA DE DIAZ GONZALEZ

oficial: Cédigo postal : 52200

Niimero(s) de teléfono oficial : 7221715202

Extension : 132

Correo electronico oficial : desarollo.urbano@ecalimaya.gob.mx

Area responsable de Ia informacion : COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS
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